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Ref. 2021-00541 00 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y so 

pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. Allegue el certificado de tradición y libertad del vehículo automotor de placas 

WMZ-154. 

 

2. Aclare las pretensiones del libelo introductor señalando de forma clara los 

montos reclamados por concepto de indemnización, la clase de perjuicios y sus 

conceptos, en todo caso, deberá prestar el juramento de que trata el artículo 206 

del Código General del Proceso teniendo en cuenta las precisiones allí descritas. 

 
3. Señale la dirección física y el canal digital para efectos de notificación del testigo 

reseñado en el acápite de pruebas del escrito de demanda según lo previsto en 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

4. En los términos del artículo 212 del Código General del Proceso con relación a 

los testimonios que se pretenden hacer valer enuncie concretamente los hechos 

objeto de prueba.   

 
5. Acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad -conciliación 

extrajudicial de que trata el artículo 38 de la Ley 640 de 2001 toda vez que si 

bien en las pretensiones de la demanda se hizo referencia a medidas cautelares 

no se especificó de forma clara cuál de ellas es la solicitada.  

 
6. Acredite el envío de la copia de la demanda y sus anexos al extremo convocado 

de acuerdo a lo normado en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020. 

 
7. Aporte el poder conferido por la parte demandante con el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso en punto 

de señalar de forma precisa el asunto aquí adelantado.  

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados según lo previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en 

mención.  

 



Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que trata 

la legislación en cita.    

 
Notifíquese,1 
 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 066 de 21 de junio de 2021.  
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